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La escisión del yo en el proceso defensivo. Freud (1938)
  El yo del niño se encuentra al servicio de una poderosa exigencia pulsional que está habituado a satisfacer, y es de pronto aterrorizado por una vivencia que le enseña que proseguir con esa satisfacción le traería por resultado un peligro real-objetivo difícil de soportar. Entonces debe reconocer el peligro real, inclinarse ante él y renunciar a la satisfacción pulsional, pero en algunos casos lo que sucede es que desmienten al realidad objetiva y se instalan en la creencia de que no hay razón para tener miedo, y así se preserva la satisfacción. Esto implica entonces un conflicto entre la exigencia de la pulsión y el veto de la realidad objetiva.
Ahora bien, si el niño puede responder de dos maneras contrapuestas: por un lado, rechaza la realidad objetiva y no se deja prohibir nada, y por otro, reconoce el peligro de la realidad objetiva, asume la angustia ante él como un síntoma de padecer y luego busca defenderse de él. Así ambas partes han recibido lo suyo, la pulsión tiene permitido retener la satisfacción y a la realidad objetiva se le ha tributado su correspondido respeto.

Pero el resultado que se alcanza es a expensas de una desgarradura en el yo que nunca se reparará, las dos reacciones subsistirán como núcleo de una escisión del yo.

La consecuencia considerada normal ante la amenaza de castración es que el niño ceda a la amenaza con obediencia al peligro que presenta la realidad y renunciando (total o parcialmente) a la satisfacción de la pulsión.
Sin embargo, en algunos casos se crea un sustituto del pene echado de menos en la mujer: un fetiche.  Con ello se desmiente la realidad objetiva pero se salva su propio pene. Este acto se impone como un extrañamiento de la realidad, como un proceso de psicosis, en el cual no solo contradijo su percepción, no ha alucinado un pene allí donde no lo hay, sino que ha emprendido un desplazamiento de valor, ha transferido el significado del pene a otra parte del cuerpo, para lo cual vino en su auxilio el mecanismo de la regresión. Este desplazamiento solo afecto al cuerpo de la mujer, respecto del pene propio nada se modificó.
Este tratamiento le permite seguir cultivando su masturbación, como si ello no pudiera traer ningún peligro a su pene, pero al mismo tiempo desarrolla un síntoma que prueba que ha reconocido aquel peligro. Lo amenazaron con que el padre lo castraría e inmediatamente después, de manera simultánea a la creación del fetiche, aflora en el una intensa angustia ante el castigo del padre, angustia que solo podrá dominar con todo el gasto de su virilidad. También esta angustia ante el padre calla ante la castración. Con ayuda de la regresión a una fase oral, aparece como angustia de ser devorado por el padre.

